
Guayaquil 13 de Septiembre del 2005 Z e 064 

  

     
Señorita 
Erika Jazmín Villamar Venegas EPI 0 Ly 
Ciudad.- 57 7 

AAA Ao 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General ExtraordMaria de socios de Las Lomas 
Compañía Limitada, celebrada el día de hoy, tuvo el cierto de elegirlo a Usted 
PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazara al señor ALEJANDRO KELVI 
ARREAGA LOPEZ, cuya renuncia fue aceptada, dicho nombramiento fue inscrito el 
13 de junio del 2005. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación judicial y extrajudicial 
de la Compañía individualmente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Dr. GUSTAVO FALCONI L. Guayaquil, el 12 de noviembre de 1974 e 
inscrita en el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de noviembre del 

mismo año. 

Atentamente.- 

  

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de LAS LOMAS Compañía Limitada para el 
cual he sido elegido. Guayaquil, 15 de Septiembre del 2005. 

Petr 
Erika Villamar Venegas 
PRESIDENTE 
C.L 091137783-6 
Papeleta de Votación 
C.V. 59-0874 

Ecuatoriano 

Domicilio: Vélez 503 y Boyacá 

  
 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil 

cinco, queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la 
Compañía LAS LOMAS COMPAÑIA LIMITADA, a favor de 

ERIKA JAZMIN VILLAMAR VENEGAS, a foja 100.913, 
Registro Mercantil número 18.863, y anotada el veintiocho de 
Septiembre del dos mil cinco, bajo el número 35.466 del 
Repertorio.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 56.475, 
del Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción 

respectiva. 

     
  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
ISPRO MERCANTIL 

EL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 35466 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
REVISADO POR AD 

 


